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RESUMEN Y PALABRAS CLAVE 

RESUMEN 

El bruxismo nocturno es un hábito oral inconsciente que sucede durante el sueño y que 

provoca la contracción rítmica de la musculatura masticatoria y una actividad miotónica 

que culmina en la erosión y destrucción de las piezas dentarias, conllevando serias 

comorbilidades. Entre los factores de riesgo destacan el SAHOS, la ingesta de diferentes 

fármacos y tóxicos, y factores psicoemocionales como el estrés, la ansiedad, la depresión 

y mala calidad del sueño. El papel de estos últimos se ha venido estudiando desde la 

mitad del siglo pasado con resultados dispares. Por otro lado, los estudios de prevalencia 

ofrecen datos muy variables, y existen pocos datos a nivel local y regional. Desde el inicio 

de la situación de pandemia por la COVID-19, se ha venido notando un aumento de los 

casos de bruxismo nocturno, así como se han incrementado los diagnósticos de 

trastornos afectivos o se han visto agravados. Es factible que, como consecuencia del 

aislamiento social y el confinamiento por la infección, se hayan producido cambios 

profundos a nivel psicoemocional que hayan mediado en la aparición de nuevos casos 

de bruxismo. Partiendo de esta hipótesis, se plantea un estudio observacional analítico 

de casos y controles con 406 sujetos voluntarios del área de Cartagena, con un nivel de 

confianza del 95% y un error estimado del 5%: 203 pacientes diagnosticados 

adecuadamente de bruxismo nocturno desde el inicio de la situación de pandemia y 203 

controles sanos procedentes de la misma población. Se pretende evaluar la presencia o 

ausencia de infección por COVID-19 en ambos grupos, así como la ansiedad, depresión, 

estrés percibido y calidad de sueño mediante cuestionarios psicométricos 

autoadministrados y validados, además de variables sociodemográficas. Se realizará el 

análisis estadístico bivariante mediante los tests de χ2, t de Student y U de Mann-Whitney. 

La medida de asociación será la OR. 

 

 

Palabras clave: bruxismo nocturno, COVID-19, depresión, ansiedad, estrés, 

confinamiento, pandemia. 
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TITLE: Influence of the COVID-19 pandemic on the mental status of patients with sleep 

bruxism. 

     ABSTRACT 

Sleep-related bruxism is an unconscious oral habit that occurs during sleep and causes 

rhythmic contraction of the masticatory musculature and also myotonic activity that 

culminates in teeth wear and destruction of the dental structures, leading to serious 

comorbidities. Among the risk factors cited are OSAHS, the intake of different drugs, and 

psychoemotional factors such as stress, anxiety, depression and poor sleep quality. The 

role of the latter has been studied since the middle of the last century with mixed results. 

On the other hand, prevalence studies offer highly variable data, and there are few data 

at the local and regional levels. Since the beginning of the COVID-19 pandemic situation, 

an increase in cases of sleep bruxism has been noted, and diagnoses of affective 

disorders have increased or worsened. It is feasible that, as a consequence of social 

isolation and lockdown due to the infection, profound changes have occurred at a 

psychoemotional level that have influenced in the appearance of new cases of bruxism. 

Based on this hypothesis, we propose an observational, analytical, case-control study 

with 406 rural volunteers from Cartagena health system area, with a confidence level of 

95% and an estimated error of 5%: 203 patients properly diagnosed with sleep bruxism 

since the beginning of the pandemic situation and 203 healthy controls from the same 

population. The aim is to evaluate the presence or absence of COVID-19 infection in both 

groups, as well as anxiety, depression, perceived stress and sleep quality by means of 

self-administered and validated psychometric questionnaires, in addition to 

sociodemographic variables. Bivariate statistical analysis will be performed using Pearson 

χ2 test, Student's t-test and Mann-Whitney U-test. The measure of association will be the 

OR. 

Keywords: sleep bruxism, COVID-19, coronavirus, depression, anxiety, stress, 

lockwdown, pandemic.  
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GLOSARIO DE ABREVIATURAS 

ATM: articulación temporomandibular. 

CI: consentimiento informado. 

CIE-11: Clasificación Internacional de Enfermedades, 11ª. edición.  

COVID-19: enfermedad por nuevo coronavirus (SARS-CoV-2). 

DSM-5: Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos mentales, 5ª. edición. 

EAP: equipo de atención primaria. 

ISRN: inhibidores selectivos de la recaptación de la noradrenalina. 

ISRS: inhibidores selectivos de la recaptación de la serotonina. 

MDMA: 3,4-metilendioximetanfetamina, conocida como éxtasis. 

OMS: Organización Mundial de la Salud. 

OR: odds ratio. 

REM: rapid eye movement, fase de sueño de movimientos oculares rápidos. 

RMMA: actividad rítmica de la musculatura masticatoria.  

SAHOS: síndrome de apnea-hipopnea obstructiva del sueño. 

TSI: tarjeta sanitaria individual. 

ZBS: zona básica de salud.  
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1.- PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Es más frecuente la depresión y la ansiedad en los pacientes diagnosticados de 

bruxismo nocturno que han estado expuestos a la enfermedad por COVID-19? 

 

2.- PREGUNTA EN FORMACO PICO 

P (población):  pacientes adultos diagnosticados de bruxismo nocturno. 

I (intervención/exposición):  enfermedad por COVID-19. 

C (comparación):  no exposición a la COVID-19. 

O (resultados):  asociación; puntuación diagnóstica compatible con trastorno de 

ansiedad; de depresión; de estrés percibido; alteración en la calidad del sueño.  

 

3.- ANTECEDENTES Y ESTADO ACTUAL DEL TEMA 

Entendemos por bruxismo (ocasionalmente citado como bruxomanía) el hábito, 

generalmente inconsciente, de rechinar, apretar o crujir los dientes. Este comportamiento 

tiene una correlación anatómica y fisiológica definida: se caracteriza por contracciones 

intensas, involuntarias y repetitivas de la musculatura masticatoria (fundamentalmente, 

los músculos maseteros, pero también los músculos temporales y pterigoideos) que 

produce, de forma rítmica y oscilante, movimientos repetitivos de comprimir, frotar, 

deslizar o desgastar las estructuras dentarias 8,10,27.  

Dicha actividad de la musculatura orofacial tiende a seguir un patrón circadiano31: se 

clasifica, por tanto, en bruxismo diurno, y bruxismo nocturno11 (o más apropiadamente, 

bruxismo de vigilia y bruxismo del sueño, de la literatura inglesa awake bruxism / sleep 

bruxism, formas de escaso uso en las referencias en castellano). Tal diferenciación 

procede de tiempos recientes y se fundamenta en los diferentes mecanismos 

fisiopatológicos, anatómicos y funcionales que subyacen a cada uno de estos 
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fenómenos10. El comportamiento del bruxismo diurno es distinto del que se observa en 

el bruxismo nocturno, por lo que deben considerarse entidades distintas. El objeto del 

presente estudio se circunscribe al bruxismo nocturno que aparece durante el sueño.  

En el bruxismo nocturno, la musculatura masticatoria experimenta una actividad contráctil 

que, desde un punto de vista neurofisiológico, podemos clasificar en rítmica 

(contracciones fásicas) y no rítmica (actividad miotónica)8,11. Con frecuencia, coexisten 

en el mismo individuo y de forma alternante ambas formas de contracción, que se 

traducen en un fenómeno de tensión muscular concéntrica (“apretamiento” de los 

dientes) y excéntrica (“frotamiento”), respectivamente10. En el primer caso, se produce 

abrasión del cuello de las piezas dentarias, con mayor repercusión en los premolares 

considerando su disposición y ejes de inclinación; y en el segundo caso, existe un 

entrechocamiento o deslizamiento de la arcada dentaria inferior sobre la superior 

produciendo desgaste de los bordes incisal y oclusal de los dientes (más en incisivos y 

caninos), lo que conlleva la erosión de los mismos11,27.   

Finalmente, y como consecuencia de la alteración anatómica de las estructuras 

orofaciales, pueden aparecer diversas complicaciones en grado variable de incidencia y 

de severidad: al desgaste de las piezas dentarias, más o menos evidente, le sucede el 

riesgo incrementado de infección, pulpitis y finalmente fractura del diente; gingivitis y 

gingivoestomatitis; maloclusión dental; trastornos de la articulación temporomandibular; 

hipertrofia maseterina, temporal y pterigoidea con limitación de la apertura de la boca y 

trismus ‒completo e incompleto‒; acúfenos; cefalea y algias craneofaciales; y deterioro 

de la calidad del sueño, tanto del propio individuo como de su compañero de 

dormitorio10,18,26.   

Existe controversia a la hora de considerar al bruxismo nocturno como una patología31. 

Varios autores defienden que los hallazgos de las pruebas neurofisiológicas y 

polisomnográficas son consistentes con un trastorno motor del sueño; otros autores 

tienden a considerar el bruxismo nocturno, al igual que el diurno, como un hábito bucal 

parafuncional3 (del mismo modo que la onicofagia, morderse la lengua o la mucosa yugal 
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o mascar los bolígrafos) más que un comportamiento patológico; por último, algunos 

investigadores apuntan a la coexistencia en los mismos individuos de bruxismo diurno y 

nocturno y propugnan la existencia de un “bruxismo mixto” con dos posibles fenotipos9,17. 

Parece probable que, en la etiología del bruxismo nocturno, participen factores de 

desregulación del sistema nervioso central y periférico, y factores exógenos31. Desde el 

punto de vista neurofisiológico, se ha comprobado que la actividad muscular del bruxismo 

coincide con microdespertares nocturnos (micro-arousals) usualmente precedidos de 

una hiperactivación autonómica evidenciable en el trazado electroencefalográfico, 

seguida de un incremento de la actividad rítmica masticatoria (del inglés, rhythmic 

masticatory muscle activity, RMMA).23 Se ha observado que estos microdespertares 

adquieren un carácter repetitivo y cíclico de predominio en la fase ligera de sueño no-

REM24. Este fenómeno puede conceptualizarse, de forma sintetizada10, como una 

respuesta oromotora exagerada frente a dichos microdespertares de escasos segundos 

de duración, mediada por una desregulación13 del patrón del sueño troncoencefálico y 

que se acompaña de una respuesta vegetativa demostrable23 (incremento de la 

frecuencia cardíaca, respiratoria y del tono muscular).  

Entre los factores de riesgo para el desarrollo de bruxismo nocturno se encuentran el 

síndrome de apnea-hipopnea obstructiva del sueño (SAHOS), la roncopatía crónica10, el 

consumo de diferentes tóxicos31 (alcohol, tabaco, cafeína, cocaína, anfetaminas, MDMA) 

así como fármacos12 (inhibidores selectivos de la recaptación de la serotonina ‒ISRS‒, 

inhibidores selectivos de la recaptación de la noradrenalina ‒ISRN‒, antidepresivos 

duales, antipsicóticos) y trastornos psicológicos10 (estrés, ansiedad y depresión, 

fundamentalmente). Estos factores de riesgo son congruentes con el papel que los 

microdespertares y la hiperactivación simpática parecen tener en la génesis y desarrollo 

del bruxismo nocturno23. Es plausible que también exista una participación de los factores 

genéticos individuales10.  

La prevalencia del bruxismo nocturno varía mucho según los trabajos publicados: entre 

el 8-13% de la población mundial sufriría de insomnio nocturno10, algunos autores suben 
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la cifra hasta el 37%11, siendo ésta mayor en la infancia (donde se puede ser explicado 

como un fenómeno madurativo) y disminuyendo con la edad hasta caer en torno al 3% 

en la sexta década de la vida31. Un estudio español17 cifra la prevalencia del bruxismo 

nocturno en 35.9%. No exhibe preferencia por sexos. Por grupos étnicos, es ligeramente 

más prevalente en los individuos americanos de origen asiático. No existe suficiente 

evidencia con respecto al papel del nivel socioeconómico y cultural10.  

El diagnóstico del bruxismo nocturno es fundamentalmente clínico (Tabla 1). Se apoya 

en la anamnesis (antecedente de rechinar de dientes escuchado por un familiar o 

compañero de dormitorio, percepción de mal descanso, cefalea matinal) y en los datos 

de la exploración física (erosión de la superficie dentaria, pérdida del esmalte, fisuras y 

fracturas, impronta festoneada en los bordes de la lengua, hipertrofia y dolor de 

maseteros y temporales, fatiga masticatoria matutina o clics articulares en la ATM). El 

empleo de polisomnografía y/o electromiografía para el diagnóstico es excepcional10.  

A diferencia de los factores de riesgo físicos o “somáticos”, que han recibido mayor 

atención por parte de los investigadores, el consenso en torno al rol que juegan los 

factores psicológicos no está completamente definido26. A partir de la segunda mitad del 

siglo pasado, varios investigadores hipotetizaron sobre un posible vínculo entre el 

bruxismo y el estatus mental de los individuos afectados. Comienza a hablarse de 

“tensiones neuróticas” como determinantes importantes en el inicio del bruxismo17. A 

partir de ese momento, los estudios publicados se centraron mayoritariamente en la 

importancia de algunos rasgos de la personalidad, llegando a postularse la existencia de 

una “personalidad bruxista”17.  

El mecanismo concreto por el que las alteraciones psicológicas influyen en el bruxismo 

nocturno, lo precipitan o lo agravan no es bien conocido26. Es más prevalente en los 

pacientes con psicosomatizaciones9,17, y también se ha visto mayor relación con las 

personalidades perfeccionistas, fóbicas y evitativas7,14,25. Se ha señalado al neuroticismo 

y a la baja tolerancia a la frustración como los rasgos de personalidad23 identificados con 

más frecuencia en el bruxismo nocturno17.  
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El papel del estrés ha sido abordado en varias publicaciones, con resultados 

dispares19,27. El estrés relacionado con el ámbito laboral7,8,18,27 se ha observado más 

relacionado con el bruxismo nocturno, aunque algunos investigadores lo han vinculado 

con el bruxismo diurno7. En cualquier caso, es el factor de riesgo psicoemocional más 

estudiado y con el que se asocia el bruxismo de manera más robusta. Es plausible que 

la hiperactivación neurovegetativa que se objetiva en el estrés justifique la interferencia 

en el patrón de sueño no-REM que se ha comentado anteriormente17. Esta hipótesis ha 

sido comprobada mediante estudios con polisomnografía24. Otro trabajo8 concluyó que 

los niveles de cortisol salival eran mayores en los pacientes con bruxismo, y propone 

utilizarlo como biomarcador del estrés y como predictor de bruxismo nocturno, reforzando 

la conexión entre el bruxismo nocturno, el estrés y el sistema neuroendocrino. 

En cuanto a la ansiedad y la depresión, no se encuentra consenso en la literatura19,24. Es 

posible que la influencia de la ansiedad sea más determinante en el bruxismo diurno que 

en el nocturno7, aunque también hay trabajos que concluyen que el papel en ambos tipos 

de bruxismo es similar9. Los estudios revisados otorgan más relevancia a la ansiedad y 

al estrés que a la depresión, cuya influencia no ha sido del todo aclararada24. Una revisión 

sistemática19 concluye que no existe suficiente evidencia a favor ni en contra de la 

asociación del bruxismo nocturno con la depresión y la ansiedad, pero sí al estrés agudo 

o a los comportamientos adictivos, impulsivos y neuróticos. Estas conclusiones, a 

menudo, se han basado en las puntuaciones obtenidas a partir de diferentes 

cuestionarios, sin considerar en muchos trabajos la correlación de estos hallazgos con 

exámenes polisomnográficos o electromiográficos23,24. Por otro lado, tampoco existe 

uniformidad en los tests psicométricos empleados en los estudios14:  si bien pretenden 

medir las mismas variables, la interpretación o el enfoque particular de los mismos puede 

diferir en grado diverso, dificultando aún más establecer con solidez una eventual relación 

entre los trastornos anímicos y el bruxismo.  

También se ha explorado la relación entre acontecimientos traumáticos del pasado y su 

efecto sobre el hábito bruxista. Algunos antecedentes, como la historia previa de abuso 

infantil30, acoso escolar22, haber presenciado alguna desgracia familiar, o estar inmerso 
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en un proceso de duelo10, se han correlacionado positivamente con el bruxismo nocturno 

y con el diurno. Los eventos altamente estresantes también se observaron 

retrospectivamente con mayor frecuencia en estos individuos. Ciertos fármacos 

empleados en el tratamiento de la ansiedad y la depresión pueden precipitar o agravar12 

el bruxismo nocturno, lo que contribuye a generar más confusión sobre el tema.  

Desde el inicio de la alerta sanitaria por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2, las vidas de 

millones de personas en el mundo experimentaron cambios dramáticos y profundos. Tras 

su identificación en Wuhan (China) en diciembre de 2019, su acelerada expansión por 

todo el planeta llevó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a declarar, el 11 de 

marzo de 2020, a la nueva enfermedad por COVID-19 una pandemia. Tan solo unos días 

más tarde, la práctica totalidad de los gobiernos del mundo comenzó a emprender 

medidas drásticas para contener la propagación del virus. Las limitaciones a los derechos 

fundamentales que supusieron los decretos de estados de alarma, unidos al aislamiento 

forzoso, la desinformación, la incertidumbre sanitaria y laboral, el desabastecimiento de 

bienes de primera necesidad, y una sobreexposición a los medios de comunicación sin 

precedentes, han supuesto un impacto a nivel psicosocial aún muy difícil de prever1. Las 

fluctuaciones en el estado de ánimo28, entre el miedo, el nerviosismo, la preocupación y 

la sensación de pérdida de control de la situación, se citaron29 desde los primeros 

momentos de la pandemia como desencadenantes de importantes trastornos afectivos 

en la población general 1,5. Posteriormente, con la alternancia de las medidas restrictivas, 

y las sucesivas oleadas de brotes epidémicos, empieza a describirse un estado de “fatiga 

pandémica”, con diversas ramificaciones, difícil de ponderar en la población4,5,15. No cabe 

ninguna duda, pues, de que tal situación de pandemia ha supuesto, a nivel global, un 

excepcional estado de estrés “agudo, sostenido y compartido”20 que ha dejado una huella 

innegable en la salud mental de toda la Humanidad5,20. 

Varios estudios han reportado el aumento de síntomas relacionados con disfunción de la 

ATM6,15,20, hábitos parafuncionales y bruxismo (tanto diurno como nocturno) al inicio de 

la situación de pandemia3,5,29, cuando el impacto de las medidas fue más brusco y 

sorpresivo. También se reportaron datos de empeoramiento de la calidad del sueño, 
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pesadillas y otros trastornos afines en los primeros días de aislamiento social1,2,4. Se ha 

atribuido el aumento de las psicosomatizaciones6,9, así como el incremento de casos de 

trastornos relacionados con el sueño como el reflujo gastroesofágico4, a los cambios de 

rutina durante el confinamiento20,29 y a un peor descanso nocturno4,6. De cualquier modo, 

los recientes artículos publicados parecen estar de acuerdo en que los síntomas 

relacionados con el estrés, la ansiedad y la depresión han aumentado con los cambios 

psicosociales de la pandemia y del confinamiento21,28, y también se ha apreciado una 

mayor incidencia de casos de bruxismo y trastornos oromandibulares y de la ATM de 

forma concomitante, como concluye una revisión sistemática16. Aun así, se trata de 

estudios con muestras poblacionales pequeñas, mayoritariamente a nivel europeo, y 

también realizados con muestras de personal sanitario2,11,18,21. 

No obstante, tampoco se podría descartar atribuir esta situación a la propia infección. 

Aunque ahora ya se conocen los mecanismos etiopatogénicos de la COVID-19 y de sus 

probables secuelas a muchos niveles orgánicos, todavía nos queda mucho que aprender 

sobre posibles secundarismos a nivel neuropsiquiátrico y estomatognático. Es factible 

que, como consecuencia de la enfermedad por el nuevo coronavirus, se produzcan 

alteraciones clave en los patrones de sueño que justifiquen, de este modo, el aumento 

del bruxismo nocturno que se ha venido observando. A este respecto, la investigación 

hasta la fecha es prácticamente inexistente.  

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos que este trabajo puede resultar de 

interés para explorar un posible vínculo entre estas entidades, a la par que novedoso, y 

el primero de sus características llevado a cabo en España. 

 

4.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

El bruxismo nocturno es una patología prevalente en la población general con 

importantes repercusiones a nivel de salud bucodental y maxilofacial y en la calidad de 

sueño, asociada a comorbilidades destacables cuyo impacto a nivel sanitario, social y 
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económico en nuestra población es difícil de cuantificar. Su relación con los trastornos 

afectivos, también muy prevalentes, no está claramente establecida, siendo necesario 

que se lleven más estudios a cabo con el fin de esclarecer si existe tal asociación. Por 

otro lado, la excepcionalidad de la actual pandemia es muy reciente y son muy escasos 

los estudios que relacionan bruxismo nocturno y COVID-19; en nuestro país, solo se ha 

identificado un artículo de 20213 con diferencias en su metodología y resultados 

prometedores. Este estudio pretende conocer si, como consecuencia de la exposición 

directa a la enfermedad por COVID-19, así como los cambios impuestos por el 

aislamiento domiciliario y las modificaciones en los estilos de vida, han aumentado los 

síntomas de depresión y ansiedad en los pacientes con bruxismo más que en la población 

general. Comprender esta posible relación resulta clave a la hora de plantear un 

adecuado enfoque multidisciplinar de las tres entidades, con el consiguiente beneficio 

para nuestros pacientes.  

 

5.- HIPÓTESIS 

1. La enfermedad por COVID-19 precipita o agrava la depresión y la ansiedad, y a su 

vez, es un factor de riesgo para la aparición de bruxismo nocturno.  

2. Los pacientes diagnosticados de bruxismo que han estado expuestos a la COVID-19 

presentan puntuaciones en la escala de depresión, estrés y ansiedad más elevadas que 

la población general, y peor calidad de sueño. 

 

6.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

6.1. Objetivo principal.  

Averiguar si existe una relación entre la enfermedad por COVID-19 y el bruxismo 

nocturno. 
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6.2. Objetivos secundarios. 

1. Determinar si la ansiedad y la depresión son más frecuentes en los pacientes con 

bruxismo nocturno que en la población general sin bruxismo. 

2. Explorar si la relación entre el bruxismo nocturno y la enfermedad por COVID-19 está 

mediada por la ansiedad, la depresión y el estrés percibido. 

3. Establecer si los pacientes con bruxismo nocturno tienen peor calidad de sueño 

referido. 

 

7.- MATERIALES Y MÉTODOS 

7.1. Diseño de estudio.  

Estudio observacional analítico de casos y controles en el que se pretende comparar un 

grupo de casos (pacientes diagnosticados de bruxismo nocturno) con un grupo de 

controles (pacientes sin diagnóstico de bruxismo nocturno) mediante cuestionarios 

autocumplimentados y recogida de datos de las historias clínicas informatizadas. 

 

7.2. Población diana y población a estudio.  

La población a estudio son todos los pacientes diagnosticados de bruxismo nocturno a 

partir de marzo de 2020, fecha en la que inició la transmisión comunitaria del nuevo 

coronavirus (y, por tanto, comenzó la exposición a la COVID-19), que formarán el grupo 

de los casos. Estos pacientes serán identificados y seleccionados a partir del registro de 

los episodios de bruxismo nocturno en las historias clínicas informatizadas de OMI-AP® 

y Selene® (Región de Murcia). El ámbito de población del que procederán los casos es 

la Zona Básica de Salud (ZBS) del Equipo de Atención Primaria (EAP) de Molinos 

Marfagones (Cartagena, Área 2 de Salud de la Región de Murcia), un centro de salud 

rural de la periferia de la ciudad con población diseminada en 6 consultorios más el centro 

de cabecera, y lo componen un total de 9 cupos de Medicina Familiar y Comunitaria. La 
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población total es de 15.823 habitantes a fecha de enero de 2022. También forma parte 

del EAP una odontóloga, cuyos pacientes proceden de todos los cupos de la zona básica 

de salud, y colaborará con el médico en verificar que los diagnósticos previos son 

correctos. Los controles serán pacientes procedentes de los mismos cupos que, además, 

tengan abierta historia clínica en Odontología del mismo centro, pero en los que no exista 

diagnóstico previo de bruxismo nocturno, y se emparejarán a cada caso de forma 

aleatorizada.  

 

7.3. Criterios de inclusión y exclusión de los casos. (Tabla 2) 

7.3.1. Criterios de inclusión  

Pacientes adultos, de entre 18 y 65 años, que proceden de la zona básica de salud citada 

previamente, en los que exista un diagnóstico previo de bruxismo nocturno confirmado 

tras la reevaluación física, surgido a partir del 1 de marzo de 2020, y que otorgan su 

consentimiento informado (CI) para participar en el estudio.   

7.3.2. Criterios de exclusión 

Pacientes menores de 18 años o mayores de 65 años; diagnóstico erróneo de bruxismo; 

trastornos motores del sueño; enfermedades neurológicas graves (Alzheimer, Parkinson, 

otros trastornos neurodegenerativos, epilepsia); diagnóstico de trastorno de la ATM; 

diagnóstico de SAHOS; consumo de drogas recreativas, alcohol o tabaco; pacientes en 

tratamiento con psicofármacos por prescripción facultativa; portadores de ortodoncia en 

el último año; pacientes no aptos para cumplimentar los cuestionarios (por poca 

colaboración, estado mental alterado o analfabetismo); y pacientes que rechacen dar su 

consentimiento informado.  

 

 

 

 



 
    FACULTAD DE MEDICINA 

    UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

 

  
 

18 
 

7.4. Cálculo del tamaño muestral.  

El cálculo del tamaño muestral se ha realizado con el software Epidat v4.2® 

proporcionado gratuitamente por el Servizo Galego de Saúde (Sergas), partiendo de: 

• Población de la Zona Básica de Salud: 15823 habitantes (padrón municipal y 

Consejería de Sanidad de la Región de Murcia). 

• Prevalencia de exposición al factor de estudio en controles (COVID-19): 15.5% (datos 

oficiales de la Consejería de Sanidad de la Región de Murcia). 

• Prevalencia de bruxismo nocturno: no existen datos oficiales en Murcia, pero varios 

estudios calculan que entre 10 y 15%. 

• OR a detectar: 2. 

• Potencia: 80% mínimo. 

• Nivel de confianza: 95%.  Error estimado: 5%.  

• Relación de controles por caso:  1:1. 

Obteniendo una muestra (N) de 406 sujetos: 203 casos y 203 controles (Tabla 3). 

  

7.5. Método de muestreo. 

Los pacientes que reúnan los criterios de inclusión y que no cumplan ningún criterio de 

exclusión serán preliminarmente identificados para formar parte de la muestra. La 

ausencia de diagnóstico de bruxismo nocturno diferenciará a los controles de los casos 

y se empleará para la asignación de los 2 grupos. Se llevará a cabo un muestreo 

probabilístico sistemático (k=3) para la selección de los potenciales candidatos: todos los 

pacientes identificados en la lista de casos y en la lista de controles serán ordenados 

alfabéticamente y se les contactará vía telefónica, comenzando a partir del individuo 

número 6 de cada una de las listas y en saltos consecutivos de 3 en 3 sujetos. Los 

seleccionados serán notificados de la intención de invitarles al estudio, y a los que estén 
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interesados en participar, se les ofrecerá información relativa a las características del 

estudio, debiendo dar su CI (ANEXO 1). 

7.6. Método de recogida de datos.  

En un primer momento, se identificarán todos los pacientes diagnosticados de bruxismo 

nocturno a partir de los episodios clínicos registrados como tal en la historia clínica 

informatizada de OMI-AP® y Selene® Región de Murcia. A continuación, los sujetos que 

se ajusten a los criterios de inclusión y exclusión preseleccionados y que otorguen su CI 

(ANEXO 1) entregado por escrito, se citarán para nueva evaluación por la odontóloga y 

el médico de familia del mismo centro de salud. Los pacientes en los cuales se confirme, 

por medio de la exploración física detallada, el diagnóstico previo de bruxismo nocturno, 

y cumplan con los criterios de inclusión, pasarán a formar parte del grupo de casos. Por 

cada caso identificado, se asignará un control que proceda del mismo cupo de pacientes 

de Odontología, que también cumpla con los criterios de inclusión en ausencia de criterios 

de exclusión, y no exista diagnóstico de bruxismo.  

Posteriormente, se procederá a completar la hoja de recogida de variables (ANEXO 2). 

Los datos relativos a la historia clínica, como la exposición a la COVID-19, se extraerán 

directamente del sistema informático sin ser necesaria la presencia física del paciente. 

La última fase consistirá en las respuestas recogidas de los tests. Se trata de 

cuestionarios autocumplimentables que serán proporcionados a los pacientes. Estos 

cuestionarios son: un cuestionario sobre datos demográficos (ANEXO 3), el inventario de 

depresión de Beck (BDI-21, ANEXO 4), el inventario de ansiedad estado-rango (STAI-S, 

ANEXO 5), el índice de calidad de sueño de Pittsburgh (PSQI, ANEXO 6) y la escala de 

estrés percibido (PSS, ANEXO 7). Se dispone de las versiones validadas en castellano 

de todos los tests, que el propio paciente podrá rellenar en aproximadamente 10 minutos 

cada uno de ellos. Están validados también para pacientes con estudios básicos y 

limitados niveles de comprensión.  
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Se hará uso de la sala de usos múltiples del centro de salud, que es también compartida 

con la asociación de vecinos de la población, para reunir a todos los pacientes. Dadas 

las dimensiones de la sala, se escogerán varios días en turno de mañana y de tarde, en 

función de la disponibilidad del centro y de los sujetos, para de este modo distribuir y 

facilitar que todos los encuestados puedan acudir a rellenar los cuestionarios. En turnos 

de aproximadamente 20 sujetos, se necesitarían 20 turnos, a repartir en mañanas y 

tardes. Se estima que, en una hora, podrán responderse las cinco encuestas.  

Concluida esta última parte, se procederá al análisis estadístico de los datos recogidos 

para la obtención de resultados.  

7.7. Definición de las variables (Tabla 4).  

7.7.1. Variables sociodemográficas. 

Edad: cuantitativa continua. 

Edad transformada: codificada en grupos etarios; es decir, de 18 a 34 años; de 35 a 50 

años; de 51 a 65 años.  

Sexo: masculino/femenino.  

Estado civil: soltero; en pareja; unión de hecho, casado; separado; divorciado; viudo. 

Nivel de estudios: hasta estudios primarios; secundarios; formación profesional; estudios 

superiores. 

Ocupación: se consideran los diferentes campos profesionales, así como el desempleo 

y el trabajo no remunerado.  

Nivel socioeconómico: en función del grupo de aseguramiento y aportación farmacéutica, 

obtenido del TSI: TSI 001; 002; 003; 004; 005 y 006. 

7.7.2. Exposición a COVID-19. 
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Para los objetivos de este trabajo, definimos la exposición a la enfermedad por COVID-

19 como “la existencia de episodio clínico abierto en la historia clínica informatizada de 

infección por nuevo coronavirus”. Ante un resultado positivo, se decide clasificar en dos 

tipos de exposición: pacientes enfermos de COVID-19 que pasaron la enfermedad 

confinados en domicilio sin complicaciones; y pacientes que tuvieron complicaciones y 

que precisaron asistencia hospitalaria (admisión en Urgencias o ingreso en planta/ UCI). 

7.7.3. Depresión. 

Procede de la puntuación obtenida por el paciente en el inventario de depresión de Beck 

(Beck depression inventory, BDI-21), en su versión validada en castellano. Consta de 21 

preguntas, cada ítem se valora en una escala tipo Likert, siendo 63 la puntuación máxima. 

Se clasifica a los pacientes según su puntuación en ausencia de depresión (0-16 puntos), 

depresión leve (17-20 puntos), depresión intermedia (21-30 puntos), depresión moderada 

(31-40) depresión severa (>40). 

7.7.4. Ansiedad. 

Extraída del inventario de ansiedad rasgo-estado (del inglés, State-trait anxiety inventory, 

STAI-S), validada en castellano. Consta de 40 ítems, separando en dos grupos de 20 

preguntas cada uno correspondientes a la ansiedad-estado y ansiedad-rasgo, 

respectivamente, con un modelo tipo Likert. La puntuación total en cada una de las 

subescalas oscila entre 0 y 60 puntos y permite conocer, de forma más adecuada, el 

perfil ansioso de cada paciente. 

Para los objetivos de este estudio, dividimos la ansiedad en rasgo y en estado. Los 

rangos son: bajo, tendencia al promedio, promedio, sobre el promedio y alto. Difieren 

ligeramente en función del sexo y el ajuste del puntaje está tabulado.  

7.7.5. Estrés. 

Se obtiene de la escala de estrés percibido traducida al castellano (PSS-14). Evalúa el 

nivel de estrés percibido en el último mes en una serie de 14 preguntas con respuestas 
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tipo Likert. Los rangos de valores son: de 0-14, casi nunca o nunca está estresado; de 

15-28, de vez en cuando está estresado; de 29-42, a menudo está estresado, y de 43-

56, muy a menudo está estresado. 

7.7.6. Calidad de sueño. 

Se mide con el índice de calidad de sueño de Pittsburgh (PSQI-19), validado en 

castellano. Lo forman 19 preguntas con respuestas tipo Likert que mide la calidad de 

sueño en 7 diferentes dimensiones (calidad subjetiva de sueño, latencia de sueño, 

duración del sueño, eficiencia de sueño habitual, trastornos del sueño, necesidad de 

tomar medicación para dormir, y somnolencia diurna). El índice combinado ofrece una 

puntuación de 0 a 21; a partir de 5, se considera que el paciente sufre de sueño de mala 

calidad.  

 

7.8. Análisis estadístico.  

Los datos recogidos se pasarán a una hoja de cálculo empleando el paquete estadístico 

SPSS Statistics® IBM Inc. (v25, Chicago IL) para Microsoft®. Se llevará a cabo un 

análisis estadístico bivariante con la prueba de χ2 de Pearson para datos independientes 

en el caso de las variables cualitativas. Las variables categóricas se expresarán como 

número absoluto y porcentaje. La distribución normal de las variables cuantitativas se 

evaluará mediante la prueba de Kolmogorov-Smirnov. Las variables no paramétricas se 

expresarán como mediana y rango intercuartílico y se compararán con la U de Mann-

Whitney. Las variables de distribución normal se compararán con la t de Student para 

datos independientes. La medida de asociación que se calculará será la OR. Se 

considerará estadísticamente significativo un valor bilateral de p <0.05. 
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8.- APLICABILIDAD Y UTILIDAD DE LOS RESULTADOS SI SE CUMPLIERA LA 

HIPÓTESIS 

Con este trabajo es posible conocer las características clínicas y sociodemográficas de 

la población diagnosticada de bruxismo nocturno en la zona básica de salud de nuestro 

interés. Permitirá conocer el nivel y la intensidad del estrés percibido, así como los 

síntomas compatibles con ansiedad, depresión y pobre calidad de sueño. Por otro lado, 

también va a permitir establecer la prevalencia de infección por COVID-19 en la población 

seleccionada.  

Teniendo en cuenta la enorme relevancia a nivel sanitario, social y demográfico que 

representa la pandemia por COVID-19, consideramos evidente la utilidad de estudiar el 

impacto que ésta puede tener en la salud mental de nuestros enfermos, y las posibles 

comorbilidades que pudieran derivarse. 

Si se cumpliera nuestra hipótesis principal, podría comprenderse mejor la relación entre 

bruxismo nocturno, estado mental y COVID-19, de modo que sentaría las bases de 

nuevas publicaciones acerca de la etiología del bruxismo, así como posibles mecanismos 

fisiopatológicos aún no bien aclarados hasta la fecha.  

Finalmente, este estudio abriría la puerta a futuros trabajos con muestras más grandes, 

multicéntricos, de mayor base poblacional, y sería el punto de partida para novedosas y 

estimulantes líneas de investigación centradas en posibles esquemas de tratamiento 

médico, odontológico, psicológico y rehabilitador de nuestros pacientes, a la vez que 

podrán definirse protocolos de cribado y prevención de trastornos mentales para los 

enfermos de COVID-19.  

 

9.- ESTRATEGIA DE BÚSQUEDA BIBLIOGRÁFICA 

La búsqueda bibliográfica se realizó, fundamentalmente, en PubMed. Se utilizaron los 

descriptores en ciencias de la salud (DeCS) para la búsqueda en las bases de datos. Las 
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estrategias de búsqueda fueron: “Sleep Bruxism” AND “depression”; “Sleep Bruxism” 

AND “Anxiety”; “Sleep Bruxism” AND “Stress”; “Sleep Bruxism” AND [“COVID-19” OR 

“Coronavirus”]; “Anxiety” AND “Lockdown” OR “Pandemic”, entre otras. Se aplicaron 

filtros por población (adultos, excluyendo ancianos y edad pediátrica); año de publicación, 

seleccionando preferentemente los estudios aparecidos en los últimos 5 años; y también 

se filtró por país de publicación (España) e idioma (español) para localizar trabajos 

realizados en nuestro país. Otros repertorios que se consultaron fueron Tripdatabase, 

UpToDate y la Biblioteca Cochrane. A menor extensión, se usó Google Academics. En 

total se seleccionaron 31 artículos pertinentes que coincidieron con los criterios de 

búsqueda. La obtención de datos demográficos, así como de prevalencia, procedió de 

fuentes oficiales de organismos públicos estatales y autonómicos.  

 

10.- LIMITACIONES Y POSIBLES SESGOS. MÉTODOS UTILIZADOS PARA 

MINIMIZAR LOS SESGOS. 

Para mitigar el sesgo de selección, se acota la identificación de los casos a los 

diagnosticados a partir de 1 de marzo de 2020, fecha a partir de la cual se considera que 

existió transmisión comunitaria del nuevo coronavirus en la Región de Murcia. De este 

modo, se evita la selección de casos prevalentes y se iguala la probabilidad de exposición 

a factor de estudio en los dos grupos.  

Otro problema que se identifica habitualmente es el registro deficiente de los episodios 

en las historias clínicas informatizadas: registros incompletos, mal codificados, sin 

especificar correctamente la fecha de inicio, o directamente ausencia de registro. En otras 

ocasiones, lo que es más frecuente, el registro es parcial, a partir de una observación 

puntual de un síntoma o signo, pero no se cumple con los criterios diagnósticos: por ello 

consideramos necesario reevaluar cada posible episodio codificado con la colaboración 

de la odontóloga de nuestro equipo.  
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Al tratarse de cuestionarios autocompletados por los propios pacientes, existe el riesgo 

de que la falta de comprensión de las preguntas o la sugestión al identificarse como sujeto 

de estudio tienda a sobreestimar o a infraestimar el valor real de la variable que se 

pretende medir. No obstante, la sencillez, rapidez y adecuadas sensibilidad y 

especificidad de los tests escogidos hace decantarse por ellos sobre los tests 

heteroadministrados. Para evitar sesgos, se reunirá a los participantes todos juntos, en 

varias tandas, en un entorno común y conocido, y se les explicará de forma sencilla el 

tipo de cuestionarios a los que se van a enfrentar. El propio examinador, en este caso el 

médico de familia, será formado en la adecuada ponderación de las puntuaciones en test 

psicométricos y los cuestionarios serán valorados sin conocer previamente el estatus de 

caso o de control del encuestado. 

Por último, una posible limitación procede del hecho de que los diagnósticos de ansiedad 

y depresión se establecen con los mencionados cuestionarios y no mediante los criterios 

formales del DSM-5 o la CIE-11, aunque la bibliografía demuestra que su validación 

reporta niveles operativos de correlación muy adecuados para fines clínicos y de 

investigación.  

 

11.- ASPECTOS ÉTICOS Y LEGALES 

Este estudio se va a realizar de acuerdo con los principios de la Declaración de Helsinki. 

Cuenta con la autorización de la Oficina de Investigación Responsable de la Universidad 

Miguel Hernández (AL INICIO). A todos los pacientes encuestados se les presentará un 

consentimiento informado de utilización de los resultados y de los datos de carácter 

personal, que deberán firmar antes de participar en el estudio. El estudio se realizará 

cumpliendo la legislación de la Unión Europea sobre datos personales, en concreto el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 

de Protección de Datos (RGPD), la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007 y la Ley 41/2002, 

de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
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obligaciones en materia de información y documentación clínica. El contenido de la hoja 

de recogida de datos, así como la base de datos donde se registre la información serán 

anónimos, y los resultados de las encuestas realizadas, estarán protegidos de usos no 

permitidos por personas ajenas a la investigación y, por tanto, serán considerados 

estrictamente confidenciales de acuerdo a la Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por la 

que se publica el Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 

de Salud, por el que se aprueba el protocolo mediante el que se determinan pautas 

básicas destinadas a asegurar y proteger el derecho a la intimidad del paciente por los 

alumnos y residentes en Ciencias de la Salud. Los resultados obtenidos del estudio 

podrán ser divulgados en congresos, reuniones y publicaciones científicas 

salvaguardando siempre la confidencialidad de los datos de carácter personal. Los 

autores se comprometen a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier 

dato que pudiera conocer con ocasión de la realización del trabajo. Esta obligación 

subsistirá una vez cumplido el periodo de tiempo para el que se le haya autorizado el 

acceso. 

 

12.- CALENDARIOS Y CRONOGRAMA 

Véase en Tabla 5. 

 

13.- PERSONAL QUE PARTICIPARÁ Y CUÁL SERÁ SU RESPONSABILIDAD 

En el presente trabajo participará también una odontóloga del Servicio Murciano de 

Salud, que pertenece al mismo EAP, y que se encargará de colaborar en la reexploración 

de todos los pacientes diagnosticados previamente de bruxismo nocturno identificados 

en la base de datos de las historias clínicas informatizadas.  

La consulta de las historias clínicas y la recogida de datos de cada uno de los 

participantes en el estudio la llevará a cabo el médico de familia, que también será el 
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encargado de prestar ayuda en la cumplimentación de los cuestionarios y de resolver 

dudas.  

El análisis estadístico del conjunto de los datos obtenidos será realizado por un 

profesional en Bioestadística, así como se contará con un equipo investigador para el 

análisis de los resultados y colaborará en su posterior discusión.  

 

14.- INSTALACIONES E INSTRUMENTACIÓN  

Para responder a los cuestionarios, se habilitará la sala de usos múltiples del centro de 

salud, que es compartida con la asociación de vecinos. Se utilizarán pliegos de 

cuestionarios, impresos y grapados, que serán suministrados a los participantes, así 

como material de escritura (bolígrafos).  

En cuanto a la exploración odontológica previa de los sujetos diagnosticados de bruxismo 

nocturno, se realizará en la consulta de la especialista destinada a tal fin en el mismo 

centro, con el instrumental adecuado a este propósito (lámpara frontal, espejo plano 

intraoral nº5 y sonda periodontal de la OMS). 

 

15.- PRESUPUESTO DETALLADO  

Véase en Tabla 6. 
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Tabla 3: Cálculo del tamaño muestral. 
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TABLA DE VARIABLES 

NOMBRE TIPO UNIDADES RANGO CODIFICACIÓN 

Edad  Cuantitativa continua años [18…65]  

Edad en rangos Cualitativa ordinal años [1; 2; 3] 1:  18-34 

2:  35-50 

3:  51-65 

Sexo Cualitativa dicotómica  [1; 2] 1: hombre 

2: mujer 

Estado civil Cualitativa nominal  [1… 7] 1: soltero 

2: en pareja 

3: unión de hecho 

4: casado 

5: separado 

6: divorciado 

7: viudo 

Estudios Cualitativa ordinal  [1, 4] 1: primarios 

2: secundarios 

3: form. profesional 

4: universitarios 

Ocupación Cualitativa nominal  [1, 9] 1: humanid/artes    

2: ciencias naturales 

3: sociales y admin 

4: ingeniería/tecnol 

5: sanidad 

6: docencia 

7: agropecuarias 

8: profs. técnicas 

9: oficios 
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10: no remunerado 

Socioeconómico Cualitativa ordinal  [1…10] 1: TSI 001 

2: TSI 002 

3: TSI 003 

4: TSI 004 

5: TSI 005 

6: TSI 006 

COVID-19 Cualitativa dicotómica  [1; 2] 1: sí 

2: no 

COVID-19 

rangos 

Cualitativa ordinal  [1; 2; 3] 1: no 

2: en domicilio 

3: en hospital 

Depresión Cualitativa ordinal  [1; 2; 3; 4; 5] 1: no 

2: leve 

3: intermedia 

4: moderada 

5: severa 

Ansiedad-

estado 

Cualitativa ordinal  [1; 2; 3; 4; 5] 1: bajo 

2: tiende promedio 

3: promedio 

4: sobre promedio 

5: elevado 

Ansiedad-rango Cualitativa ordinal  [1; 2; 3; 4; 5] 1: bajo 

2: tiende promedio 

3: promedio 

4: sobre promedio 

5: elevado 

Estrés Cualitativa ordinal  [1; 2; 3; 4] 1: nunca/casi nunca 
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2: de vez en cuando 

3: a menudo 

4: muy a menudo 

Sueño Cualitativa dicotómica  [1; 2] 1: bueno 

2: malo 

Sueño discreta  Cuantitativa discreta puntos [0… 21]  
                                           

                                                   Tabla 4: Tabla de variables. 
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Tabla 5: Cronograma. 
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Tabla 6: Presupuesto detallado. 
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18.- ANEXOS 

ANEXO 1: HOJA DE INFORMACIÓN PARA EL PACIENTE  
Y DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 2: HOJA DE RECOGIDA DE VARIABLES 

 

NHC: ________ 

 
- Edad (EDAD):           años. 
- Edad rango (EDAD-R):         

1. 18-34 años        2. 35-50 años        3. 51-65 años 
- Sexo (SEXO):  

1. mujer     2.   hombre 
- Estado civil (ESTCIVIL): 

1. soltero     2.    en pareja    3.     unión de hecho     
4.   casado     5.   separado     6.    divorciado    7.     viudo 

- Nivel de estudios (ESTUDIOS):  
1. hasta primarios   2.   secundarios   3.   formación profesional   4.   universitarios 

- Nivel socioeconómico (TSI): 
1. 001   2.   002   3.   003   4.   004   5.   005   6.   006 

- Ocupación (TRABAJO):  
1 HH/artes   2.   CC naturales     3.    CC sociales y adm     
4.    ing/tecn     5.   sanidad      6.    docencia     

7.    agropecuarias    8. técnicas     9. oficios      10. no retribuido 

-      COVID-19 (COVID): 

       1.    no         2.   sí 

-      COVID-19 rangos (COVID-R): 

       1.    no         2.   en domicilio      3.   en hospital 

- Depresión (BECK):     
1.    no    2.   leve     3.  Intermedia     4. moderada     5.  severa 

-      Ansiedad rango (STAI-R): 
1.    bajo    2.   tiende promedio     3.  promedio    4.  sobre promedio        5.  elevado 

-      Ansiedad estado (STAI-E): 
1.    bajo    2.   tiende promedio     3.  promedio    4.  sobre promedio        5.  elevado 

-      Estrés percibido (ESTRÉS):  
1.    nunca/casi nunca    2.   de vez en cuando     3.  a menudo    4.  muy a menudo 

-      Sueño (SUEÑO): 
1.    bueno    2.   malo      

-      Sueño discreta (SUEÑO-D):          puntos. 
 
     

- CASO:         SÍ             NO 
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ANEXO 3: CUESTIONARIO DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS 

Cuestionario sobre datos demográficos 
 
 

Nombre: ………………………….……………………………………..  
Apellidos: ………………………………………………………………. 
 

 
 
 

Rogamos responda de forma sincera a cada una de las siguientes preguntas con objeto de 
recopilar sus datos personales.  
 

1. EDAD (indíquela):  …………. años 

 
2. SEXO (marque con una  X):      (     ) Varón.      (     ) Mujer. 

 
3. ESTADO CIVIL (marque con una  X):    

 

(     ) Soltero/a. 

(     ) En pareja. 

(     ) Unión de hecho. 

(     ) Casado/a. 

(     ) Separado/a. 

(     ) Divorciado/a. 

(     ) Viudo/a. 

 
4. NIVEL DE ESTUDIOS (marque con una  X):    

 

(     ) Hasta estudios primarios. 

(     ) Estudios secundarios. 

(     ) Estudios de Formación Profesional. 

(     ) Estudios superiores. 

 

 

 

 

 

(continúa en la página siguiente) 

N.H.C 
 

(a rellenar por el 

facultativo) 
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5. OCUPACIÓN  (marque con una  X):    
 

(     ) Profesiones relacionadas con las Humanidades, Artes y Espectáculos. 

(     ) Profesiones relacionadas con las Ciencias Naturales y Exactas. 

(     ) Profesiones relacionadas con las Ciencias Sociales y Administrativas. 

(     ) Ingenierías, Arquitectura y relacionadas con la Tecnología. 

(     ) Profesiones relacionadas con las Ciencias de la Salud. 

(     ) Docencia (todos los niveles de Enseñanza).  

(     ) Profesiones agropecuarias, pesca, minería y silvicultura. 

(     ) Profesiones técnicas y/o relacionadas con la industria. 

(     ) Oficios, otras. 

(     ) Tareas del hogar, estudiante, desempleado/a, jubilado/a (empleo no remunerado). 

         

 

 

 

 

 
 
Muchas gracias por su colaboración.  

 
Todos los datos son tratados con absoluta confidencialidad, no siendo accesibles a terceros para finalidades distintas para 

las que han sido autorizados. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de sus datos, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).  
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ANEXO 4: INVENTARIO DE DEPRESIÓN DE BECK (BDI-21),  

VERSIÓN EN CASTELLANO 
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ANEXO 5: INVENTARIO DE ANSIEDAD ESTADO-RANGO (STAI-S), VERSIÓN 

EN CASTELLANO 
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ANEXO 6: ÍNDICE DE CALIDAD DE SUEÑO DE PITTSBURGH (PSQI-19), 

VERSIÓN EN CASTELLANO. 
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ANEXO 7: ESCALA DE ESTRÉS PERCIBIDO (PSS), VERSIÓN EN CASTELLANO  
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